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Martes 7 de junio

Oeatro 7 fuora de la Capital
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For ou año . .
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N ¿18# ero snsho, 
mes corriente.

C‘6O OèüUMOS

Hasta très meses 0^5: y fechas an- 
Urlorea 1 peseta.

etUETU'
SI y PKOÍllUi DI IQ&BOMO

SS PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABAUO
AovBBTisaou.-No se admitirán, para UInserción, oomutuoftcion*^ --i uc .

i'^rtrada^ dai Gobierno de Frcvluq>j. r *

Los edictos y anuncies ofioiajsi 
7 partionlarbó que sean de pago, 
*aÍÍHiarán DIEZ o^ntÍMoa de pe- 

i TÚ’Í *aia*ia, V los anuncios 
I jdaimales a razón de oiaoo o¿Btt> 

»03 de peseta tastbián pgs fa- 
labaa; d^iefide los interesados 
aorsdiáar antes de la pubtioaoión, 
y per dedlo de Ja oorrespondisa- 
to Carta de Fago, haber satisfe- 
oüs sn importe en k Depositaría 
de loados proviroU’tfe. gin onre

Las leyes obligarán a» ja Foiiiúau]a¿ isiac adyacentee, (JahwñftS y te«títorio» de 
Africa sujetos a la legislaoidu p6iiim;-.¿lar, a los veinte di as de an promnlgaciún, 
tisú ellas no æ dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la promnigaoión el día 
tt q»3 toraiina, la inserción de la Ley en la Gaosta .<Árt. J.» del Código Civil).

Diputación Provincial de 
Logroño

CEDULAS PERSONALES '
CIRCULAR

Son varios los Ayuaíamieütc.3 de k proviaok. que al coafoccio- . 
nar tos padrooeá da cédalaa ptreoaalee no so cjuót&u al ciasifloar, a 
la valoraoióa en bs Tarlfís que eaia Oorporaclón tieao aproia^ 
das por Orden da 21 de aopíidrubrí do 1931 y coa •oí fia do svitar estos 
errores, que sóio oatnrpecea la pj Archa idministrntiva, a oontinuaoión 
ae publicao las referidas Tarifas qua habrán de i-inerse presestea para 
la óonfaoziióú de padrooes, eacarc.ulendo se demore lo meaos poaibíe 
el envío de los miamos para proceder a su revisión y envío de las cé- 
dul«8 del actual ejercicio 1938.

Igualmente ae da a conocer a squelloi Ayuniimieaios que todavía 
no bao remitido la liquidación de las oódulaa de 1937 y a los que las 
enviaron por correo, pero'aiá ing osar el ssldo icsulfaníe, que so fija ' 
un último c Improrrog-ible piezo quo Uaaiizai-d el día 15 del aoîuj , 
para que la presentea y ef oiivo ei dèhiSp que resulte, bien ca 
tendido que finalizado aquel b© h râ la I quidaciôA a los que se en
cuentren en dfcsoubiertc, por el fetal d&l cargo, no siéndolos de abono 
las cédulas incobiedas.

Logroño, l de Junio d« 1938. -II Año TrfuafaJ.—El Víoepresiden 
te, Hilario Amelivia.

*
TARIFAS PARA LAS CEDULAS PERSONALES

TARIFA 1? (P\;r renias de trabsjo)

Clase Sueldos Corriente Cónyuge Soltería

1.“ Más de 60.000 peieicá 1.0 Î0 200 1.600
2.“ 60.001 a 60 0^0 » 750 150 1.200
3.“ 40.001 a 60.000 > 500 100 775
4.“ 30.001 a 40 OOó » r60 7ü 525
6.« 80.001 B 30.000 > 212'60 308*13
6.' 15.001 a 20.000 > 178'50 258'83
7.“ 12.501 a 15.000 > 16Í‘6O 226*10
8.“ 10001 a 12 000 > 102 142‘80
9.“ 6.501 a 10.000 » 58'56 7929

10“ 5601 a 6.500 > 4250 67*38
11.“ 8.501 a 6.000 > 34 44*il0
12.“ 2.501 a 8.600 > 12 50 16'85
13.“ 2 COI a 2 500 > 7'50 9 38
14.“ 1 5ól a 2.000 » 5 50 6 88
15.“ 751 a 1.500 > 3-75 4'60
16.“ 1 a 750 > 1'80 L80

La clase 1.* de ©sfa T .rif í ■7 ,ndo exceda .'e 60.000 pesetas, ten-
drá un recergo de 250 ptjSbtas pjr cada 10.000 pesetea o fracción de 
^•ta.

fj . h Ovxvt-Adsris de Ja j£xodHrtteí»< Diputación Fravinaíal
por b tanto, solo se atenderán las‘sus-

de?a Caol-’S*'^“/*4»**^**^*^®^***/? bu importe, debiend o haocrlo los ds fuera 
de la CupLul por .^cdk ti. dei Tesoro, G.ro Foetal o ietra de fácil oobíí

TARIFA 2." (Goniribueionea)

Clase

2.“ 
3“
4.“ 
5.“ 
6“
7“
8.“
9.“

10.“
11.“ 
12,“
13.“

Oontribttción

Mía de 15.000
10001 
7.501 
uDOî 
3.001 
2 501 
2.001 
1.501
1.001 

501 
301

26 
1

a

a

^a 
a 
a 
a 
a
a
a

15.000 
10.050
7 503 
5 000
3.^00 
2.500 
2000
1 500 
.000

500
305

25

pesetas

Corriente Cónyuge Soltería

1.000 
860 
430 
308 
280 
175
8245 
62'05
4676 
2975 
14*45
6*80 
2*55

200 1.606
172 1.376
86 666*60
79*60 697
56 406
36 * 248

iirsi 
85*77 
65*11 

'88*68 
18*06
8*16 
8*06

La clase 1.“ de esta Tarifa, ouaado exceda da 18.000 pesetas, ten
ded un recargo de 260 poetas per
6»U.

Ciase

!.•
2.*
3.*
4.“
5.*
6.‘
7.‘
8.*
9.*

10.“ 
ll*
12.“
18.“

oadi 2.600 pesetas o fraocióo de

tarifa 3.* (AiauÜÊrea) .

AI (|tiiler

. Mág (La 16.000 pesólas 
8.001 --------

4.601 
3.001 
2001 
1.501 
1.001

751 
251
901 
151 
101
100

3 
a 
a 
a 
a

16000 
8.000 
4.500
3.300 
2.000

Corriente Cónyuge Solteríá

l.Of^O 200 1.600
759 150 1.200
400 80 620
800 6fl 480
200 40 290
100 20 140a 1.600 > 59*60 80*88s 1.000 > 42*50 67*68

a- 760 > 25*50 33*15
a 280 > 12*76 16*94
a 200 » 8 95 714
a 150 2*55 8*06
o menos > 0*90 1*08

La oíase do ejU Tarifa, juando exceda de 16.000 pesetas, ten*
drá un recaigo de 250 peseUs por cada 4.000 pesetas o fracción de
éstf.

E«í3 Turift se reñere a pcb soionea de 20 00í à 80.000 habitantes, 
y para cíasiflosv por eih, los Ayaattmlsnloa, taadrán en cuenta el nú
mero de bsláí ntes 4.» su looili íad, oonsulínado a este efecto la Tarifa 
publicada en el Ë tatuto, Aparls Jo 226.

L09
EOIGTO

Debiendo precederse según orden d« 
la Superioridad a la depuración del ami- 
llaramiento de las fincas rústicas de este 
término municipal, por Ja dedoiencia en 
que estos documentos se enonentran y 
haciendo uso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que en un plazo impiYjrrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar loa datos 
aignieutea:

Esta última casilla ▼ ia correspondien
te al líquido imponible ss dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos.

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan ei artículo 44 del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 188i 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en qua incurran por ocultación.

Qiroilec, 3 de jnnlo de 1388.—Segundo 
Aflo Triunfal.—El Alcalde» Víctor Argudo

1,® Pago en qne radican las fincas.
2.® Clase de cultivo.
8,® Cabida en la medida usual.
4,® Linderos de las mismas.
ó*® Valor en renta y en venta.
6k* Categoría o elaae de oaltivo de la
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rtObfiTÍ A' ’ü/lOÍÁij

“'Subvención del Tesoro Español. Anti
cipo Reintegrable a la Administración 
del Protectorado en Marruecos, para , 
eniugar el déficit de su Presupuesto . ;

Por la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, y de acuerdo con la Direc-

Fágíni í?
’(Continuación de la página «.* del

B. O. n.» 67).
occificada ésta en su respectivo carnet, 
Undrán derecho a preferencia en el uso 
de asientos correspondientes a las cla- 
«es de sus billetes en los vehículos pubh-

En uso de este derecho, podrán solici
tar que por el encargado del vehículo 
"» les facilite un asiento de preferencia 
de la clase de su billete, aun cuando va
yan ocupados por otros viajeros.

ARTICULO 37
Los Mutilados Marroquíes que lo 

precisen, por razón de su mutilación, 
exnresando en su carnet tener derecho 

toda clase de actos públicos que ten
gan por objeto el suministro o entrega de 
cosas o documentos, a no formar cola 
V ser atendidos preferentemente a todos 
los demás concurrentes que no ostenten 
►ste derecho, que solo podra ejercitarse 
<in derecho propio y por una sola vez en 
cada ocasión.

ARTICULO 38
El Estado Español proporcionará a 

los Mutilados Marroquíes, y en los Es- 
Ubiecimientos Oficiales, asistencia, gra- 
«Pita médica, farmacéutica .y ortopédica, 
en su caso, cuando sus heridas de Î 1.938.—// ?íño Triunfal.) 
ASÍ lo requieran.

cíón del Benemérito Cuerpo de: Mutila
dos de la Guerra, se elevará al Ministe
rio de Defensa Nacional un proyecto 
de Capitalización de Pendones a los Mu 
tilodos Marroquíes, de las categorías de 
Mokaden a Askari, ambas inclusive, 
ateniéndose a que le quede al interesado 
una pensión mínima alimenticia que ga
rantice su vivir, proporcionada aja cuaii- 
tíá de la pensión que disfruta, capitali
zando en forma adecuada la diferencia.

i

para la entrega en una sola vez al bene- 
íiriado, previas las debidas garantías 
fíe conveniencia y buen uso. con el fin 

, preciso de que con dicho capital pueda 
, dedicarse al ejercicio de alguna empre-

sa honesta, y a la vez quede garantiza- 
; du su manutención. .,

O»iedan derogadas cuantas disposi- 
£ ciories se opongan al cumplimiento de

ARTIOVLO 39
, El pertenecer al Benemérito Cuerpo | 

de Mutilados de la Guerra Marroquíes | 

O-
2.“— Las Comisiones Depuradoras | Nacional, parece llegada la hora de que 

Provinciales C) y D) abrirán una infor- Î aspiraciones por tanto tiempo sen- 
macion para cada uno de los Estable- Jj tidas plasmen de modo definitivo en una 

______  cimientos del Grado de la Enseñanza ^bra legislativa que ponga la cultura y 
limo. Sr. : Para dar cumplimiento g Privada correspondiente al del personal ciencia español^ de acuerdo con las^ 

a lo dispuesto en el artículo 4.’ del De-Jág la Enseñanza Oficial, sujeto a la |L‘nspiraciones del Maestro,
respectiva jurisdicción y en la que, con « £.1 espíritu de su obra, europeo y uni-

ocasión su gratitud y su culto al honor g bre reorganización del Ministerio de g audiencia de los interesados, puedan |J versal en su técnica y en su ambición, y 
militar. / § Agricultura, y haciendo uso de las fa-g formular propuesta a este Ministerio en J nacional en su sentimiento y carácter dis-

niltades que me confiere él artículo sép-gel sentido de ratificar o denegar la au-t ti^tivo. ha de producir el renacimiento 
imo de dicho Decreto, Storización que disfrutasen en vista de jg nuestra Patria.

DISPONGO: g los antecedentes profesionales, particu* ft “Queremos dijo—la renovación de
Artículo 1.“ El Servicio Nacional de glares y políticos de sus Directores, Pro-” ciencia española, no su testamento”.

Ganadería se organiza con las Seccio- 9 pietarios. Empresarios y Profesores, K b^ué su vida, también, alto ejemplo
siguiente»; H La Comisión depuradora A) abrirá « para la intelectualidad de España, pues

1 .* Estadística e Información gana- » clase de informaciones en relación « siempre combatió al pesimismo, depre- 
deras. fl con los Centros Privados de Enseñanza B ciador de nuestros valores nacionales, ere

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

1.386as noble condición, y por ello el que re- < 
raba los honores y beneficios que Espa- 
ña generosamente le otorga, contrae, en 
lógica correspondencia, la obligación de 2 
seguir demostrando en todo momento y g creto de 6 de abril próximo pasado so-

ARTICUIiO 40 I
Para dar cumplimiento a eéte deber, | 

el Mutilado se considerará moralmente, | 
si de un modo oficial no lo estuviera, co- I 
mo militar en activo servicio, con las ar- a 
mas en la mano, cumpliendo la regla del 
honor, del valor, de la cortesía y sacri- ¡ 
■fíció ix>r España,

ARTICULO 41 
glas que p>or su mala conducta se ha-1 

El Mutilado incumplidor de estas re
na ^^reedor de, ^janción, puede incurrir 
cada privación temporal o definitiva de 
VMS derechos, honores y preeminencias.

T-a gravedad del hecho realizado se 
apreciará en expediente instruido por 
orden de S. E- el Alto Comisario de 
ÍE|paña en Marruecos, y del que será 
Juéz un Jefe u Oficial español Mutila- 

^ijo quien, terminando la tramitación, da-1 
«á lectura al Interesado de los cargos que | 
contra él resulten, recibiéndole declara-! 
ción. El Juez fijará un plazo para que j 
el Mutilado aporte las pruebas que po-j 
sea en relación con su declaración y de-1 
fW aceptando ¿1 Juez la práctica *1^ dependerá directamente de la j 
aon-naí nue a su ,u,c,o puedan ««««-■. ^ Servicio Nacional de Ga-j 
bu,r a aclarare hecho. I nadería, enlazándose con dichas Jefa-' 

Cuando de la tram.tacron del «xpe-ft geccife 4,«. a la ; 
«hente resultara comprobada la mala,® , , 

— T- j 1 KÆ .-I 1 1 Ala r' • «que estarán afectóte los Asuntos L»enera- rnnducta del Mutilado, el Alto Comí- . n les del Servicio y los que por esta Ur
den se entenderán Delegados de Subse
cretaría referente al personal técnico, 
facultativo; complementario y colabo
rador de dicho Servicio. 

Artículo 4.® Al frente de cada Sec
ción figurará un Jefe, que designará el 
Ministro de Agricultura, a propuesta 
del Jefe del Servicio Nacional de Gana
dería.

Dios guarde a V. I- muchos años. 
Burgos, 17 de mayo de 1.938.-^11

Año Triunfal- 
RAIMUNDO FERNANDEZ 

CUESTA 
Linos Sres. Subsecretario dé Agricul

tura y Jefe del Servicio Nacional de 
Ganadería.

2 .® Investigación y Experimentación y Comisión Depurado-W ygpdo que la inteligencia debe ser la
Veterinaria. Mra B) lo hará a su vez respecto a las M guía de la conciencia nacional, sintiéndo-

3 .“ Enseñanza y divulgación ganade- ■ Academias o Establecimientos de En- 0 çg profundamente solidarizada con al 
Hseñanza Superior de las Especialidades g común de la Nación.

4 .“ Servicios generales de Ganadería 3 de Ingeniería o Arquitectura. FI Estado ha de procurar que los
V eiecutivos de la Ordenación y Regu-W Dios guarde a V. I. muchos años, «elementos necesarios para la formación
Lición. ■ Vitoria, 14 de mayo de 1.938 — H científica de la Juventud y para el tra-

' 5.* Pequeñas industrias derivadas Año Triunfal, Sbaio de los especialistas sean adjudicar
la Ganadería. | PEDRO SAINZ RODRIGUEZ |4o¡ con un criterio nacional, pensando

6 .“ Higiene y sanidad veterinaria «■(Imo. Sr. Subsecretario de este Minis-■ epiamente en la valía de quienes hayan 
i Insoección de alimentos de origen ani- fi terlo. ■ utilizarlos y liberando a los estudio-
■ mal. a ”boletín Oficial del Estado” ■ Je la funesta esclavitud de camari-
j Artículo 2." Quedan afectos a la See- g/Vúzn. 575, de fecha 19 de A/ayo dí j| Qas o partidos.
r c¡ón 2.* los servicios de Inspección Y J j .938.—AI Año Triunfal.) 
Contrastaclón Biologica y a la Sección 
4.“ las Juntas de Fomento Pecuario.

Artículo 3.“ El Consejo Superior

sario- podrá imponer -la privación tem- 9 
ocrai de sus derechos. Si la falta come- » 
tija fuera de tal ítravedad que aconse-S 
'e la privación absoluta v definitiva den

derechos reconocidos ai Mutilado, el 9 
Alto'Comisarlo puede proponer,,al Go
bierno r^ese el Mutilado en el disfrute 
de tdda» eus ventajas.

' ÂïlTTCtliO 42
El importe de las pensiones y suel

dos uue han de satisfacerse a los Mu- 
iitados Marroauíes. y todos los, gastos 
cÁiií íA geñéVal'origine la atención y re- 5 
idamentación de este personal, figura- | 
rá en los Presupuestos del Majzen en un 
Capítulo especial: será sufragado me- ' 
diante aumento que se concederá en los 
Presupuestos Generales del Estado Es
pañol en el Capítulo correspondiente a

(Del "'Boletín Oficial del Estado” 
Núm. 575, de fecha 19 de Mayo de 

’^1.938—II Año Triunfal.)

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

1.387
ORiUEN

limo. Sr. ; El carácter que la legislai rión vigente imprimió desde el primer 
momento a la depuración del personal
docente, obliga a este Ministerio a to*
mar las medidas precautorias indispen- 
sableri para evitar que el personal sepa
rado de la Enseñanza Oficial pueda 
ocasionar en los Establecimientos de En
señanza Privada las deformaciones es 
pirituales de la juventud, que se quisie
ron impedir en los establecimientos Pú
blicos. Por e^ta razón, este Ministerio 
ha resuelto:

1.®—No se autorizará el funciona
miento de ningún Establecimiento docen
te de carácter privado cuando el propie
tario. Director o empresario del mismo 
hubiese sido separado de la Enseñanza 
Oficial, en virtud de expediente de de-

jurio jllt
Se crea en Zaragoza una nueva Aca

demia para la formación de Sargentos 
provisionales en el Quinto Regimiento 
de Zapadores.

Burgos, 18 de mayo de 1.938.— 
II Año Triunfal.=El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Cava- 
nillas.
' {Del "Boletín Oficial del Estado,” 
Núm. 575, de fecha 19 de Mayo de
1.938. II Año Triunfal)

-----------O------------

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

1.399
DECRETO

El propósito de definir y robustecer 
una conciencia nacional de la Patria es
pañola, que anima toda la obra de Me
néndez Pelayo, es compartido unánime
mente por cuantos elementos integran el 
espíritu de nuestro Movimiento Nacio
nal. El culto piadoso que a la memoria 
de este español insigne ha venido cele
brándose durante los años de la Repúbli
ca. con ocasión de los aniversarios de 
su muerte, culminó en el primer año

puración. Tampoco podrá ser aprobado - [¿unfaJ en el homenaje que a su obra 
?1 Cuadro de Profesores de dichos Es- . tributaron en el Paraninfo de la Univer-
tablecimientos cuando en ellos figure al- b Salamanca representantes de
gún Profesor que haya sido objeto de
Igual medida.

todos los sectores de nuestro Movimlen- 
to. Constituido hoy el Primer Gobierno

aspiraciones por tanto tiempo sen-

O

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

1.388
SUBSECRETARIA DEL 

EJERCITO 
Academias

S Para hacer, posible la restauración de 
nlos buenos estudios, es preciso también 
■ devolver a las Universidades los me- 
ff dios necesarios para asi poderles exigir, 
■ fundadamente, un rendimiento propor- 
acional en el terreno de la investigación 

Científica, que es, ademas de la forma- 
M cíüii profesional, la función primordial 

A propuesta del Exmo. Sr. General 3 
Jefe de Movilización, Instrucción y Re- í

de dicho Cuerpo, para su promoción a 
Tenientes provisionales.

La Academia de Burgos lo será ex- 
clu'sivainente para la formación de Al
féreces provisionales.

rle la Universidad.
En sucesivas disposiciones «e desarro

llarán los propósitos que inspiran este De

f superación y para atender a los cursos «creto.
■Ide ampliación y perfeccionamiento de los S Por estas razones, y haciendo honor 
/Alféreces provisionales de Ingenieros, ’«8*^ anhelo de nuestro Movimiento» 
preorganizan las Academias Militares de 3que la educación nacional, la elevación 
I dicho Cuerpo en la forma siguiente: g del nivel general de instrucción y el in- 
Î La Academia para Sargentos provi- W cremento de la vida científica y dç U 

sionales de Ingenieros de San Sebas- 3 *lta investigación, en sus diversos aspec- 
tián cesa en su cometido y se transforma f tos, constituye preocupación primordial 
en Academia de ampliación y perfec- | del Gobierno, previa deliberación del 
clonamiento para Alféreces provisionales Consejo de Ministros, y a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional,
DISPONGO;

Articulo primero. El Instituto de Es
paña, además del carácter corporativo 
«le Senado de la Cultura Patria, que le 
«tribuye el Decreto de ocho de dicient;
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7 de de junio
-'^^aoecxvvK^. —i^wAi c«aahfr>uH*99L>

..k ,;■ ■

bre de mil novecientos treinta y siete, 
será el órgano a través del cual el Esta
do orientará y dirigirá la alta Cultura 
tf la Investigación «uperior en España, 
viniendo a sustituir, en parte, a la Junta 
<ie Ampliaciones de Estudios y Pensio
ne» para el Extranjero.

Ariicálo segando. El Ministerio de 
Educación Nacional detallará en Orde
nes sucesivas las Fundaciones y Esta
blecimientos que, como consecuencia 
del presente Decreto, debaq pasar a de
pender del Instituto de España, así co
mo las partes o servicios de los mismos 
que, habiendo pertenecido hasta ahora 
a la junta para Ampliación de Estu
dios. deban «er entregados para su con
tinuación a las Universidades españolas, 
así como aquellos otros cuya supresión 
pueda convenir.

Artículo íercero. Por el Ministerio de 
Educación Nacional se procederá a dic
tar las normas estatutarias y reglamen
tarias cuya vigencia haya de regular es
te conjunto, desarrollando las directrices 
que en este Decreto se establecen.

Artículo cuarto. La Mesa o Junta 
Directiva del Instituto de España será 
nombrada por el Gobierno de entre las 
personas pertenecientes a las Reales Acá 
demias.

Artículo quinto. El Instituto realizara 
estas funciones que se le confían por me
dio de Centros, Comisiones o Semina- 
rios,j. según la índole, duración y comple
jidad de cada Caso. A estos organismos 
podrán pertenecer con cargos de cola
boración. y aun directivo®, otras personas 
ajenas al Instituto de España, que serán 
designadas atendiendo a la idoneidad y 
capacidad científica para los trabajos 
que les han de ser encomendados, bus
cándose la cooperación de cuantos valo
res científicos auténticos ofrezca la vida 
nacional y facilitando la incorporación 
a e^tas labores de la juventud estudio- 
sia española, preparándola para las fun
ciones de la investigación científica.

Artículo sexto. Estos organismos po
drán tener su residencia en distintas lo
calidades y estar situado® en los Centros 
universitarios y docentes que convenga, 
atendienáo a la existencia de personal 
especializado en los trabajos que se pre
tenda realizar, o a otras -condiciones que 
así lo aconsejen.

Artículo séptimo. Queda di®ueltá poi 
este Decreto la Junta para Ampliación 
de Estudios e Investigaciones Cientifi-

• j J-Articulo octavo. Sin perjuicio de adi
ciones ulteriores al cuadro que aqui se 
presenta, en honor a la fecha que se con
memora. antes bien, previendo en fecha 
próxima y ocasión también de alto signi
ficado nacional la organización de otro 
grupo de Instituciones concernientes al 
e.studio de las Ciencias de la Natura
leza y matemáticas, y sin que la enume
ración (|ue sigue pueda, en modo alguno, 
considerarse exhaustiva, el Poder Publi
co. obediente a la inspiración del Maes
tro intelectual, cuyo aniversario se con
memora, dispone la creación de los si
guientes organismos:

Primero. Centro de Estudios Históri
cos,—Comprenderá las siguientes Sec
ciones: Prehistoria. Arqueología. Genea 
logia y Heráldica. Historia del Imperio 
español. Historia contemporánea. Histo
ria del Arte. Historia de las Instituciones 
Políticas y Sociales.

Segundo. Centro de Filología Roma
nica.

Tercero. Centro de Filología Semíti
ca y Estudios Arábigos. Una de sus 
Seccione* residirá en la ciudad de Gra

nada.
Cuarto. Centro de Arqueología e 

Historia Aemricana.— Publicará una 
revista y tendrá su residencia en la ciu
dad de Sevilla.

Quinto. Comisión para la Historia de 
la Ciencia Española.—- Sus trabajos, 
ademas de ser publicados en los corres- 
DGudientes volúmenes de divulgación, se 
mantendrán periódicamente al corrien— 
e. por medio de anales sucesivo®, que 

recogerán las investigaciones que sobre 
esta materia se realicen.

-Sexto. Comisión para formar una Bi
blioteca de Autores Españoles.—Esta 
Comisión dirigirá también la Edición 
Nacional de las Obras completa® de 
Menéndez y Pelayo. Esta Comisión, con 
la cooperación de especialistas adecua
dos. Dubli^ara uña Bibloteca de Clásicos 
españoles de técnica y moral militar. 
.Séptimo. Seminario de Filología Clási
ca.—Publicará una Bibloteca Nebri- 
ia de Autores Clásicos greco-latinos, con 
texto original y traducción española. Co
laborando en ‘estos trabajos se procura
rá formar una juventud especializada 
para la enseñanza de las Humanidades.

Octavo. Los organismos creados por 
el presente Decreto y los que sucesiva
mente organice el Estado dependiente® 
del Instituto de España, se dotarán con 
cargo a los créditos que para fines aná
logos figuran consignados en el Capítulo 
tercero, artículo cuarto del Presupuesto
en vigor. tÍí

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Burgos, a cuatro de ma- 
mayo de mil novecientos treinta y ocho, 
íl .Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
El Mi/u^tro de.Educación

Nacional, 
Pedro Sáiuz Rodríguez

{Del “Boletín Oficial del Estado, 
Num. 576, de fecha 20 de Mayo de « Ayuntamiento a la suscripción que tie- 
I 938—IJ Año Triunfal. .y ne melada para dotar a lo® huérfanos de

' Í¿do, se acordó contribuir con el donativo

AYUNTAMIENTO DE HARO g de cincuenta pesetas.
PROVINCIA DE LOGROÑO 5 Por turno quedó nombrado Regidor

1.307 6 Jg Semana el concejal don Miguel Díaz
EXTRACTO de los acuerdos recaí-g g

en las sesiones celebradas por laB Jen 'quetíá enterada la
Comisión Municipal Permanente duran-B ruera e q -
te el mes de abril de 1.938 redactados ■ Comisión de que por la Alcaldía se ha 
por el Secretario interino que suscribe W impuesto la multa de 25 pesetas a los 
♦■n cumplimiento de lo dispuesto P®’’^1 S eeñores F. Lacuesta y Fernández S. L., 
ylículo 65 dé la Ley Municipal de .31 i procedido a pintar sin. permiso
'^S°sWn'de('uofro de abrí |la portada de su comercio de coloniales.

Se aprobó el acta de la ordinaria Se hizo constar en acta el sentimien-
terior. > to de la Corporación por el fallecimien-

Pasaron al turno correspondiente ¡asJjQ ¿n d frente de combate del requçté 
peticiones de lactancia que para sus hi-Martínez Lacuesta.
ios formulan los vecinos Antonio^ Líala- •
neta Valdivielso, Manuel Calleja Lo- s
ra y Santiago García Ventosa.

Fueron concedidas las siguientes li
cencias de obras : A don Adrian Her
nández, para pintar las puertas y he
rrajes del toldo que tiene colocado en su 
establecimiento “La Bombilla y a don 
Pedro Medrano para pintar los 21 baleo 
nes de su casa sita en la calle de Lina* Lina

?

res Rivas número 1.
Queda comisionado el técnico muni

cipal para que informe lo procedente en 
•ina instancia de don Victorino Sáez que 
denuncia la existencia de filtraciones de 
agua en su casa numero 12 de la ca
lle Lain Calvo que supone procedentes 
de la casa contigua.

Se concedió el socorro de seis pese
tas a cada uno de ios siete reclutas lia- 
«nados a concentración.

‘ Se nombró por turno Regidor de sema 
na. el concejal don Arturo Medrano 
Elias.

-------- O----------- -

Sesión del 1 1 de abril de 1.938
Se aprobó el acta de la ordinaria an

terior*

k" -. .5 . ■ • . -

Pasó al turno correspondiente la pe
tición de lactancia de Juan Ríos Ruiz 
para su hijo Narciso, y fué autorizada 
la. presidencia para poder conceder el 
mismo socorro al vecino María Bara
hona una vez comprobada su pobreza.

Se concedió el alta de vecindad soli
citada por doña Rosario Nebreda Mar
tín que ha trasladado su residencia des
de Santo Domingo de Silos, (Burgos.

Se autorizó a doña Margarita Fer
nández en nombre de don Vicente Mo- - 
rera de la Valí, para pintar veinte me- » 
tros de portada en la casa número 4 de 
la calle de la Vega.

Se dió lectura a un escrito de doña 
Carmen Martínez Francés en el qué con 
referencia al acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento en sesión de 4 de los co
rrientes sobre cambio de emplazamien
to del busto y monumento erigido® a la 
m.'moría de don Félix Martínez Lacue.s- 
ta. expresan su déseo de que no sea co
locado referido busto en lugar público 
alguno. Después de lamentar ia Comi- 
rión Peunanente la decisión de la fa
milia, .acordó que en lo que afecta a la 
Permanente no existirá inconveniente al
guno para complacer aquellos deseos, si 
bien el Ayuntamiento Pleno es el com
petente para resolver en definitiva. Para 
él caso de. que haya de desmontarse el 
monumento ant^ de la reunion del Ple
no se • acuerda ofrecer la custodia y de
pósito del busto a la familia del señor 
Martínez Lacuesta.

Se aprobó un informe emitido por la 
Comisión de Arbitrios en el que se es
tablecen las condiciones que deberán reu
nir lo® peticionarios para el estableci
miento de depositos domesticos de car
nes, acordando entregar copia exacta 
del informe a los señores Bernal, San 
Ildefonso y Cía. primeros peticionarios 
de un depósito.

En vista de un oficio y circular del
¡i Patronato de Huérfanos del Afina deratronaro uc * --- j j i j
Caballería solicitando la aportación del Martínez Francés agradeciendo le de

Se agradeció un esfrechalan^ano del
Prior y Cofradía de la Santa Vera Cruz 
inntando al Ayuntamiento a las procesio 
nes y Santos Oficios del Jueves y Vier
nes Santo, aceptando la invitación, acor
dándose asistir el Ayuntamiento a los 
actos y ordenar lá asistencia de^ Ban
da Municipal.

-----------O------------
5esión del 18 de abril de 1.938
Se aprobó el acta de la ordinaria an- 

terior.
Pasó al turno correspondiente la pe

tición de lactancia que para su hijo for
mula el vecino Benito ^acigalupe Fer
nández.

Se autorizó a doña Amparo López 
viuda de Gregorio Castillo para pin
tar seis metros cuadrados de portada 
*n su ca®a sita en la Plaza de la Paz.

Se dió cuenta de un escrito de lo» in
dustriales lecheros de esta plaza inter
poniendo recurso de reposición contra 
la elevación acordada por el Ayunta
miento en las cuotas que satisfacían el 
año 1.937, acordándose desestimar el

___ _ . Página S
recurso por haber incurrido lo® recla
mantes en un error fundamental, ya que 
la reclamación se fundamenta y recurre 
estimando que retribuyen por él concep
to de licenmas para el tránsito de vacas 
por vías públicas que regula el apartado 
u) del artículo 374 dé! Estatuto Munici
pal, siendo así que el Ayuntamiento 
úniccimente les grava en virtud de lo 
que autoriza el apartado 1) del artí
culo 368 del mismo cuerpo legal que 
trata de la inspección y reconocimiento 
sanitario de tese®, carnes, pescado, le- 
cjre y otros mantenimientos destinados al 
abasto público. De otra parte se hizo 
observar la improcedencia del recurso 
por estar ya áprobádasT las ordenanzas 
municipales de axacción para el ejerci
cio actual desdé el 24 dé marzo pa«ado. 
sin que nunca', y especialmente duran
te. Jos plazos legales de exposición al ¡fú- 
blico de las ordenanzas y presupuesto 
sie a presentado por los industríales 
propie^aritjs de vacas ninguna reclama
ción ante ' los organismos competentes.

Se nombró por turno Regidor de se
rrana al concejal don Gerardo Labár- 
ga González.

Se dió cuenta de una instancia formu
lada por el señor Director del Banco 
de España, ¿ucursai de Haro, solici- 
twdo licencia para el arreglo de los des
perfectos que acusa la fachada de la 
<*a,sa número 8 de la calle del 19 de Ju- 
li¿. Se acordó no conceder la autoriza- 
c^n por cuanto que dicho inmueble se 
halla denunciado como ruinoso por el 
señor Fiscal.Provincial ^e-Ja,.Vivienda, 
Qo solo por los desperfectos que presen
ta en su parte exterior, sino también 
p.n. el interior, y además por que no pue
de autorizarse ninguna obra en las ca
sa» de la calle del 19 de Julio sin que 
se ^remetan previamente a la alineación 
oficial de la mPma.

Quedó enterada la Comisión Perma-
neote de una carta de doña Carmen 

cisión adoptada en sesión de II de los 
coñlentes relativa al monumento y bus
to erigidos en los jardines de la Vega 
a ia memoria de don Félix Martínez La- 
cuesta, y aceptando al propio tiempo el 
depósito V custodia de ambos hasta que 
al Ayuntamiento rt^ueWa en defimtiva, 

][gualmente quedaron enterados del 
^cese voluntario como sub-jefe de algua
ciles de don Ramón Barahona, el que 
ha sido sustituido por el celador interino 
‘1« arbitrios don Esteban Garaizabal. 
oasando a ocupar esta última plaza con 
el mismo carácter don Fernando Varo
na.

Se dió cuenta que el próximo domingo 
tendría lugar la subasta o concurso para 
‘a construcción de treinta fo®as en el ce
menterio y quedo fijada la mesa que ha- 
nía de presidir dicho acto.

Fuera del orden del día el señor San 
Ildefonso dió cuenta de hí^berse presen
tado en la Administración de Arbitrios 
varias instancias ofreciendo al Ayunta
miento la cesión de, diversos contadores 

I de agua, y se acordó que el Ayuntamien- 
[to estudie este asunto previo informe de 
la Comisión dé Aguas, sin perjuicio de 
invitar a todos cuantos quieran hacer do- 

! nación de sus contadores para que sus
criban instancias, sin que ello constitu
ya aceptación de la oferta hasta su es
tudio definitivo.

-----------O------------
Sesión del 27 de abril de 1.938.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Pasaron al turno correspondiente las 

peticiones de lactancia de los vecinos 
Cipriano Garraloces y Pedro Labargú. 
Se acordó dar de baja én esta clase de 
socorros" a cuantos usufructuarios no fi
guran en las li-tas de vecino» pobres, a 
fin de dar cabida a nuevos solioitantes.
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Se autorizó a don Luis Aguirre para 
pintar ocho metros cuadrados de facha
da en la ca«a número 25 de la Plaza de 
la Paz.

Se dió cuenta de una instancia de la 
Comirnidad de Labradores solicitando 
el arreglo de la fuente de la Vega, y se 
acordó contestarla que el Ayuntamien
to ya tiene efectuadas las averiguaciones 
necesarias para localizar la fuga y re
pararla.

Pasó a informe de la Comisión de 
Obras asesorada del Arquitecto muni
cipal, un escrito de loe vecinos de la ca
lle de la Soledad sobre facilitar el cómo
do acceso a los edificios.

Se denunciaron las casas números 2 ‘ 
de la calle de Santa Lucía y 21 de la ;

ción a las Juntas Provinciales de Abas
tos de la correspondiente factura, ajus
tada a los requisitos siguientes :

a) Origen de la mercancía.
b) Especificación de si procede de 

productor, mayorista o detallista.
c) Precio ; y
d) Autorización de la Junta Provin

cial de Abastos del punto de origen.
2.” Los comerciantes tendrán la obli

gación de tener expuesta al público la 
lista de precios, debidamente autorizada 
por la Junta Provincial de Abastos, de 
lodos aquellos artículos que sean de 
subsistencia y uso o consumo indispen-

calle del Conde de Haro. por presentar 4
.* sable.
i 3.® A los Gobernadores civiles y j

desperfectos, con peligro para el trán
sito público, dándose el plazo de un mes 
a los propietarios para acometer las 
obras.

Se aprobó un informe de la Comi
sión de Hacienda proponiendo resolu
ción a diversos extremos, quedando otros 
particulares de dictamen para conoci
miento del Pleno en su próxima sesión.

Se concedió dos socorros de seis pe
setas a otros tantos reclutas llamados a 
incorporación.

Se nombró por turno Regidor de Se
mana al Concejal don Raimundo Arí- 
zaga. '■

Fuera del orden se solidarizó la Co
misión Permanente a los actos que las 
Siervas de Jesús celebrarán el día 1.® 
de Mayo con motivo del quincuagé
simo aniversario de su establecimiento 
en esta ciudad, y acordó que en tan- 
.señalada fecha visite a las Siervas una 
representación del Ayuntamiento para 
expresarlas el agradecimiento del vecln- 
dario a sus relevantes 
dad.

Haro 30 de abril 
AÑO TRIUNFAL.

servicios de cari-

de 1.938,—II
.—El Secretario

Interino;"£nrtqmc Hermostlla.
---------------------------

Sesión ordinaria del Ayuntamiento 
pleno del 4 de mayo de 1938.

Dada Cuenta del anterior extracto 
de cuentas, el Ayuntamiento acordó por 
unanimidad prestarle «u aprobación.

V.® B.® —EL ALCALDE, Teo
doro Tejada.—Por A. de S. E., EL 
SECRETARIO INTERINO, Enri
que Hermosilla.

o
ADMINISTRACJON CENTRAL 

•------------O-----------  
MINISTERIO DEL. INTERIOR 

Servicio Nacional de Abastecimiento'^ 
v Transportes

t.486
Orden Circular

La Orden C’fcu. ir de este Ministe
rio de 4 del presente mes, publicada en 
el “Boletín Oficial del Estado” del día 
6. número 562, ■señala como circunstan
cia agravante del aumento de precios la 
multiplicación indebida de intermediarios 
y declara sujetos a revisión los actual
mente autorizados.

La presente disposición, en la que se 
desarrollan estos preceptos, establece 

evitar que pugnen, difieran o se. desco
necten las actuaciones de los distintos 
órganos de la Administración pública, 
competentes para actuar sobre facetas 

_ ya base aplicarán los porcentajes seña- aisladas del próblfema genérico que fo^ 
normas precisas y concretas para que la 1 lados en dicha escala, 4 obras sociales y beneficas. Y

Juntas Provinciales 1 Mientras no exista resolución del Mi- 8 aleanzMá, no sólo a ^rvicios co
de Abastos-, respecto a la fijación de a nisterio sobre este particular, al obje- j °® Beneficencia y oanidad de- 

---- ----- - i to de no paralizar el comercio, las Jun- s pendientes del mismo Departamento mi-precioP, este inspirada en un solo crite
rio. y constituye una expresión más del 
firme propósito del Ministerio de no to
lerar la acción criminal de algunos co
merciantes e industriales desaprensivos, 
que encarecen la vida al tratar de obte
ner ganancias inadmisibles, con olvido 
del espíritu de abnegación y sacrificio 
que debe ser línea de conducta de todos 
los españoles que viven en la zona libera-

Por lo expuesto, he acordado:
1.® (Xeda terminantemente prohibi- 

oo que el comercio ponga a la venta nin
guna mercancía sin la previa

¡
 Juntas Provinciales de Abastos incum- 

be la fiscalización y vigilancia de las | 
obligaciones ineludibles establecidas en í 
las cláusulas anteriores, así como el de- a
ber que tiene el comercio de librar fac
tura al público o cliente, de toda ven
ta o transacción superior a quince pese
tas que verifique, con indicación del ar
tículo, precio unitario, cantidad e im
porte. Será también derecho del com
prador o cliente y obligación del comer
ciante entregar a aquél factura regla
mentaria de su compra o servicio, siem-
pre 
Ue 
tn'S 
tne,

que su importe esté comprendido en- 
las cantidades de 4,99 y 15 pese- 
y el comprador o cliente Ta recla-

4." La determinación de precios del 
mayorista y detallista es función exclu
siva del Ministerio.

Para dar la necesaria flexibilidad y efi 
cacia a tan amplia misión, las Juntas 
Provinciales de Abastos formularan a 
la Central, en el plazo de diez días, 
una propuesta de fijación de precios 
3e_ las mercancías para el comercio al por 
mayor y al detall de los diversos ramos 
V gremios. Para la realización de este 
estudio, en principio y en términos ge
nerales, al precio del productor se su- 
marán los gastos de transporte y seguro, 
V Sobre el resultado, se aumentará el 
porcentaje que se estime justo para ca
da artículo.

La Junta Central, previo examen de 
los informe? emitidós por las Provincia
les. propondrá al Ministerio la escala 
definitiva del porcentaje que deberá apli
carse en cada provincia, que podrá ser 
uniforme o no para toda la zoná libera
da. según aconsejen las característica^ 
del ccmercio de cada provincia y la va- 
oración de los factores que concurren 

en la determinación del precio.
Aprobada la escala definitiva por el 

Vlinisterlo, las Juntas Provinciales só
lo computarán al precio de origen al 
productor, que será determinado por los 1 
Centros competentes y puesto en su co- I 
nocimiento por la Junta Central !os J 
gastos de transporte y seguro, sobre cu- |

tas Provinciales, bajo la responsabili- i 
dad de sus miembros, señalarán provi- 3 
slonalmente los precios, ajustándolos en I 
todo lo posible a los que regían en 18 | 
de julio de 1.936, debiendo justificar 
cumplidamente en otro caso los motivos 
'ín que para ello se funden.

5." Sólo se permitirá que una mer-
cancía sea recargada con un beneficio
industrial de mayorista y uno de deta
llista, sin que bajo ningún concepto ni 
pretexto pueda aumentarse su número.

La simulación o desviación de
norma se castigará simultáneamente 
las sanciones de multas, comiso y 
yació» de libertad.

esta 
con 
pri-

Las Juntas provinciales, sin perjuicio 
de las disposiciones sobre contribución 
industrial, no autorizarán facturas de 
venta entre mayoristas y entre detallistas 
que no cumplan esta condición, a no ser 
que el vendedor ceda parte de su bene
ficio industrial.

Se extremará la vigilancia de las nor
mas anteriores respecto de los productos 
de la tierra—verduras, frutas y horta
lizas—que se coticen en los mercados 
centrales, a fin de reducir el número de 
intermediarios al mínimo indispensable 
justificado por el desempeño de una 
función concreta y necesaria.

6.® Los Gobernadores civiles y las 
. Juntas de Abastos serán directamente 

responsables civil y criminalmente de 
í toda lenidad o negligencia cometida en 

el cumplimiento de cuanto se preceptúa 
en esta disposición.

Burgos, a 31 de mayo de 1.938.~«- 
II Año Triunfal.= El Jefe del Servi í?ció Nacional, Juan de l^illalonga. ï 

{Del '‘Boletín Oficial del Eslado"* f
Núm. 587, 
1.938.—//

de fecha 1 de junio de | j , ». , , , , . . .
Año Triunfal). ^’^‘stro del Interior, por los siguicn-

3 1.476
4 Es propósito firme del Gobierno rea

lizar una labor de transformación pro
funda en el campo dé la Beneficencia 
Oficial, complementando esté esfuerzo 
con la actividad precisa para la pues
ta en marcha de las Obras Sociales que 
la realidad exige.

Persigue el Gobierno, con tal labor, 
la doble finalidad de infundir a aque
llas funciones el aliento de la Revolu- 
lución Nacional y articular los órga
nos administrativos en forma adecuada 
para que sirvan con agilidad y eficacia, 
las consignas del espíritu nuevo.

La creación dél Consejo Superior 
de Beneficencia y Obras Sociales, com
píela en un plano de jerarquía la refor
ma de las Juntas provinciales reciente
mente acordada.

Permitirá también que la Adminis
tración Central del Estado cuente con 
un órgano especialmente apto para co
nocer la realidad benéfico-social pro
yectada sobre el fondo común de las as
piraciones, necesidades y tendencias de 
la nueva España.

Al propi.o tiempo, situados los pro-; 
blemas benéficos en zonas donde con
vergen cuestiones de orden religioso, mo
ral, sanitario,, social y jurídico, el Con
sejo, por la capacidad y preparación de 
¿US vocales, puede señalar la línea don
de se equilibren en perfecta armonía, 
consideraciones tan varias.

Dedúcese de ello, que el Consejo j 
Superior de Beneficencia y Obras So-anación de la Beneficencia y Obras So
ciales, a la par que una amplia función » cíales con las actividades de cualquier
de orientación general, debe asumir otro a Servicio, ya deoenda del Ministerio del
cometido de alcance coordinador para 

nisterial, sino a los articulados en otros 
Ministerios, llegando—incluso—a las 
actividades del Movimiento caracteri
zadas por un sentido benéfico social.

El funcionamiento del Consejo Su
perior permitirá tender, en plazo breve 
y de modo totalitario, una red de obras 
sociales. Mediante ellas, quedará ase
gurado el descanso del pueblo, el vigor 
físico y orientación nacional de la in
fancia ; Se incorporarán a la vida co
mún de la Patria las comarcas inhós
pitas y sus hombres y tendrán ordena
ción eficaz las cooperaciones volunta-
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rias de trabajo prestadas en servicio de 
la unidad social, simultaneando este am
plio cometido con aquella otra misión 
de velar por el perfeccionamiento de Ia« 
fecundas tareas sociales nacidas al ca
lor de la presente guerra, así como la 
de conducir la trascendente reforma de 
le Beneficencia, que si es urgente en el 
rnomento actual, sera necesidad impcr 
riosa en un próximo futuro.

En virtud de las consideraciones que 
anteceden, a propuesta del Ministro del 
Interior y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Adscrito al Ministe 

rio del Interior se crea el Consejo Su
perior de Beneficencia y Obras Sociales, 
como organo asesor y de coordinación 
de los servicios relacionados con su com
petencia.

Articulo segundo. El Consejo Supe
rior de Beneficencia y Obras Sociales 
estará constituyo bajo la presidencia

tes vocales: a) El Jefe del Servicio

I
 Nacional de Beneficencia y Obras So
ciales. b) El Jefe del Servicio Nado-; 
nal de Sanidad, c) Dos representantes 
del Ministerio de Educación Nacional, 
designados por él. d) El Delegado Na
cional de Auxilio Social, e) Tres mili
tantes de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J, O. N. S. con perso- 
nalilad destacada en el campo de las 
actividades sociales, f) Un miembro de 
la Asesoría Técnica de Auxilio Social, 
gy Dos representantes de la Jerarquía 
Eclesiástica, h) Dos médicos, de los cua
les uno habrá de ser necesariamente es
pecialista en maternología y puericul
tura. i) El Abogado del Estado Jefe 
de la Asesoría Jurídica del Ministerio 
del Interior.

.Todos los vocales, excepto los que 
lo sean por razón del cargo y los com
prendidos en el apartado c), serán de
signados por el Ministerio del Interior.

Artículo tercero. El Ministro del In
terior podrá delegar la presidencia del 
Consejo en el Subsecretario. En caeos 
de ausencia o enfermedad del Presidente, 
sus. funciones serán asumidas por el Je
fe del Servicio Nacional de Beneficent 
cia y Obras Sociales.

Artículo cuarto. Será competencia del 
Con.'íejo: 1.® Asesorar al Ministro del 
Interior en asuntos relacionados con la 
Beneficencia y Obras Sociales que el 
titular del ramo considere oportuno so
meter a Su conocimiento. 2.® Elevar al 
Ministro del Interior las propuestas e 
iniciativas convenientes a los intereses

I generales de la Beneficencia y de las
li Obras Sociales. 3.° Emitir dictamen en 
■ los problemas que afecten a la coordi-

Interior, de otro Departamento mim’ste- 
rial o del Movimiento Nacional-Sindica- 

1 lista.

I
Ai

íf

Artículo quinto. El Consejo Superior 
de Beneficencia se reunirá cuando lo 
convoque su Presidente, y necesariamen
te una vez cada trimestre.

Artículo sexto. El Consejo se distri-
, huirá en las Secciones que libremente 

designe, las que actuarán como ponencias 
de los asuntos relacionados con la es
pecialidad determinante dé su forma
ción. Las deliberaciones versarán siem
pre sobre los dictámenes de las Seccio
nes.

Los asuntos serán cursados a las Sec
ciones con antelación suficiente para 
que sean conocidos por el Consejo los 
dictámenes materia de su deliberación.

Igual régimen se seguirá con las pro
puestas e iniciativas formuladas por los 
Vocales.

Estas normas podrán alterarse cuan-
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9 de ad junto ■ámwííí ■'-î-ï^At Pá«lna
Jo a, juicio del Presidente, el asunto í 
revista caracteres de urgencia. '

’Artículo séptimo. Actuará como Se- ; 
cietario del Consejo, un Jefe de Sec
ción deL Ministerio del Interior, designa
do al efecto por el Ministro del ramo.

Serán funciones de dicho Secretario: 
redactar la» acta» del Consejo, distri
buir las ponencias, custodiar bajo su 
responsabilidad los libros y el archivo y, 
en general, las que son propias de una 
Secretaría.

Artículo octavo. Todos los cargos 
del Consejo Superior de Beneficencia y 
Obras Sociales serán honoríficos y gra
tuitos.

Artículo noveno. Por el Ministerio 
dél Interior se dictarán las disposicio
nes complementarias que sean precisas 
para la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Burgos, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho. 
—II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
EJ Ministro del Interior, 
Ramón Serrano Suñer.

{Del “Boletín Oficial del Estado" 
Núm. 586 de fecha 31 de Mayo de 
1.93Q.--^II Año Triunfal).

■J_^o-------
1.485 

limo. Sr. :Para dar cumplimiento a lo 
preceptuado en la Ley de Recuperación 
Agrícola, de 3 de mayo del corriente 
año y en uso de las atribuciones que en 
•lia se me confieren

DISPONGO:
/^tículó primero. En el plazo má- 

tÜno de ocho días, a contar de la pu
blicación, dé «eta Orden en el ** Boletín 
Oficial del Estado”, deberán quedar 
constituidas todas las Comisiones Depo- 
fitarias de los Municipios liberados a 
partir.de I,® del corriente año en las pro
vincias de Zaragoza, Huesca, Teruel, 
Lérida, Tariagona y Castellón de la 
Plana.

Artículo segundo. Se considerarán co 
0X0 liberados para los anteriores efectos 
y.pata todos los demás de la citada Ley 
aquellos municipios que hubiesen te- 
eido, por lo menos , parte de su térmi
no en poder del enemigo después de la 
fecha señalada para estos efectos en el 
artículo precedente.

Ajrtículo tercero. El agricultor y prác
tico del campo que han de formar par
le de cada Comisión Depositaría, se
rán nombrados por el Alcalde respecti
vo, y el representante de Falange Es
tañóla Tradición alista y de las J. O. 
N. S. pór el correspondiente Jefe Lo
cal.

Artículo cuarto. Dentro de loe cin
co días siguientes a la constitución de 
cada Cwhisión Depositaría deberán ce- „6Ín que pueda suspenderse por falta de 
>at en sus funciones las Juntas o Enti- asistencia de las partes. Era las cédulas 
Jades lócales cuya misión fuese la reco- j citación se hará constar esta circuns-
^da o administración de los bienes o 
productos agrícolas 4 que se refiere la i 
Ley de 3 de mayo del corriente año, 
(naciendo traspaso de su documentadón, / Ambos actos deberán celebrarse en
mMerial y numerario a las Comisiones j mismo día y dentro de los diez sí-
Bepoíitarias. > guíenles al de la presentación de la de-

Artículo quinto. De la constitución ,
de las Camisiones Depositarlas y del ■ 
cese o traspaso de las Juntas y Entida
des a que se refiere el artículo anterior, 
te levantarán las correspondientes actas, 
que Serán enviadas inmediatamente al 
Jefe del Servicio de Recuperación Agrí- 
^la de la Zona de Aragón, con resi
dencia en Zaragoza.

Artículo sexto. A partir de la constí- 
ïtuciôn de las Comisiones Depositarlas 
' y sin menoscabo de las disposiciones dic
tadas por otros Mimsterlos, se autoriza- . 
fa la circulación de íos productos agrí- |

que tengan legítimo propietario, 

acompañados de una Guía expedida 
por el Alcalde Presidente de la Comi
sión Depositaría.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 31 de mayo de 1.938.— 

II Año Triunfal.
RAIMUNDO FERNANDEZ 

CUESTA
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Re

forma Económica y Social de la Tie
rra.
{Del '‘Boletín Oficial del Estado" 

Núm. 587, de fecha 1 de Junio de 
1.938.—II Año Triunfal).

---------- O ——

GOBIERNO DE LA NACION 
MINISTERIO DE ORGANIZA 
CION Y ACCION SINDICAL 

DKCRETO 

. nombres de las personas que juzgue ap- | vecientos treinta y seis y sus concor-
¿ tas para asesorarle ; en dicha comunica- | dantes, pasarán a depender de los Ma- , 
I ción. el Magistrado señalará la materia o 2 gistrados de Trabajo, o bien de las De-
I modahdad de trabajo sobre que ha de ■ legaciones de Trabajo respectivás. se- 
ï versar el dictamen. El expresado Dele-« gún ¡a conveniencia del servicio, a cu- 
è gado sindical, en termino de cuarenta 3 yo efecto el Ministro de Organización

La actual jurisdicción de trabajo fun-| f Loras deberá remitir ai Mw^iy Acción Sindical dispondrá lo proce- 
j » 1 , - . -k 'j B trado una lista de nueve personal a B dente.nona de modo anormal, y esta atribuida. D 1 k-i 4 । « azi . • . ,=. _ 1 • S quienes, por su Honorabilidad y eompe- B Articulo septimo. Los creditos paraen gran parte, a organismos de composi-IS 7 . ’ .r . 1 i S * iwación paritaria, cuya competencia no * |I *“ “*»««»•

circunscribe a la materia contenciosa |“a1‘hacer la propuesta el Deiegado 
Sino que. se extiende a otras de las queB^ 
no debiera entender. La deficiencias de 5' , 1 í 1 _ '1 , , • , a • 1 ya la debida proporción entre los deque adolece el sistema v el ser contrario ** .
a los principios que informan el Movi
miento, exige su inmediata reforma, en 
espera de una ordenación definitiva, só
lo posible cuando se establezca la orga
nización sindical.

Por ello, previa deliberación del Con- 
«sejo de Ministros, y a propuesta del de 
Organización y Acción Sindical,

DISPONGO:
Artículo primero. Se suprimen los 

Jurados Mixtos de Trabajó y los Tribu
nales Industriales. La competencia atri
buida a unos y otros se confiere a las 
Magistratura.s de Trabajo que por es
te Decreto se crean.

Para aquella Demarcación territorial 
en que no se designe Magistrado de 
Trabajo, serán ejercidas sus funciones 
por los Jueces de Primera Instancia, los 
cuales actuarán entonces** en funciones 

jde Magistrados de Trabajo”, y lo ha- 
Irán constar así en las diligencias corres
pondientes.

Artículo segundo. El conocimiento de 
los asuntos que se atribuyen a los Ma
gistrados de Trabajo, se ajustará a las 
normas procesales señaladas en el ac
tual Código de Trabajo, cuando el Tri
bunal industrial funciona sin jurado, con 

lias siguientes modificaciones: 
I I .a celebración del acto del juicio 
I tendrá lugar en única convocatoria el 
mismo día de la conciliación sin ave
nencia. debiendo hacerse a este efecto 
la citación en forma para arabos fines.

1.494

tanda, así como que los litigantes han 
de concurrir al juicio con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse.

manda.
Solo a petición de ambas partes, o 

por causas suficientemente acreditadas, 
a juicio del Magistrado, podrá suspen
derse la celebración de los actos, sena- 
lándose para nuevo día, dentro de los 
diéz hábiles que sigan a la fecha de 
suspensión.

Sí el actor intentase asistir al juicio, 
dirigido por Letrado o representado por 
Procurador, lo hara constar necesaria
mente en la demanda; asimismo, el de
mandante pondra esta circunstancia en 
conocimiento del Tribunal, por escrito, 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a recibir la citación para e|

juicio, para que, puesto en conocimiento 
del ador, pueda solicitar en otro plazo 
igual la designación de Abogado en el 
uirno de oiicio, sm que por este motivg 
se detenga el curso del expediente.

La falta de cumplimiento de estas 
regias implica en las partes la renuncia 
al derecho de emplear Abogado y Pro
curador en su detensa y representación. 
Podrá el Magistrado de írabajo, si lo ; 
estima procedente, oír el dictamen de .. 
tres personas expertas en ia cuestión ¿ 
objeto del pleito, en el momento del ac- i 
to del juicio, o terminado éste, para me- |

gis trad o de Trabajo, entre españoles 
mayores de edad que posean título aca- 
démico y que, por su competenaa y vo
cación sean considerados aptos para el 
desempeño de ja función.

Esta designación se entenderá con 
carácter provisional, sin que suponga, 
en ningún caso, reconocimiento de de
rechos ulteriores ni categorías. En su 
día se establecerán las normas para la 
provisión definitiva de dichos cargos.

Artículo sexto. Los Secretarios, Au
xiliares y subalternos de los Jurados Mix 

- _ tos que hubiesen obtenido o consolida-
jor proveer. | do sus cargos, por oposición, concurso

A este fm, solicitará . del Delegado | o examen de aptitud, a su solicitud y 
Jefe de ia Central Nacional buidicaus- J previa lajdepuración que dispone el Dé
la de la provmcia, que le proponga los | creto de cinco de diciembre de mil no-

sindical, procurará que en la lista ha- ^<^5 a los Tribunales Industriales y Jw

I men tos de la producción que conocen 
|de la materia o modahdad de traba- 
ejo sobre que haya de versar el dicta

men, e indicará la profesión u oficio 
de cada uno de los que propone. El 
Magistrado escogerá libremente entre 
ellos y hará lá designación.

A los Asesores se les abonarán ios 
gastos de locomoción, caso de que se 
les obligue a desplazarse de su locali
dad, y sí son trabáj adores, cobrarán 
además unas dietas de cuantía igual 
a las retribuciones que dejaran de per- ipara suplir las funciones de los Jurados
cibir.

La función asesora ante la Magis
tratura del Trabajo será considerada 
como acto de servido obligatorio. La 
^comparecencia no justificada del ase
sor designado, podrá sandoaarse por el 
Magistrado de 3 raba jo con multa de 
cinco a quinientas pesetas.

1 x» asesores se limitarán a respon
der concretamente y fon la extension 
que el Magistrado estime precisa, a las s ---- . 3? l* ' les formule, tanto :«n tramitación ante dichos organismos,

I pasarán igualmente a los Magistrados 
de T raba jo o Jueces de Primera Instar

se trate ■ ‘^íé» los que acomodarán la sustanciación 
libremente el|de las mismas, sin retrotraer el procedi- 

: miento a las normas de este Decreto.
I Dado en Burgos, a trece de mayo 

Asesores o ■ de mil novecientos treinta y ocho.—II 
3 ^^no Triunfal.unhTeni FRANCISCO FRANCO.
B El Ministro de Organizaaon 

sentencia f * Acción Sindi^l, 
Pedro González Bueno.

cu » (Del “Boletín Oficial del Estado 
del número 589, de fecha 3 de junio de 

1.936,—IJ Año Triunfal.)

preguntas que éste L- --------- - - 
respecto a ios hechos como a las prac
ticas, usos y costumbres de observan- 
da en la profesión de que se trate.

El Magistrado apreciará Ebrcrr.cn-  
dictamen de los asesores, pudiendo reco
gerlo o no en la sentencia.

A requerimiento de los 
Magistrados, se consignará 
o dictámenes, por escrito y 
«te caso a los autos.

Artículo tercero. Contra -r ’’ 
dictada por ios Magistrados de Tra- < 
bajo o Jueces de Primera Instancia, en » 
funciones de tales, solo cabrá recurso de _ 
casación en los casos, forma y plazo g 
previstos en el artículo cuatr<^ento.s | 
ochenta v seis y siguientes del Codigo ■
de Trabajo.

La tramitación de los recursos se 
ajustará a las normas establecidas en 
dicho precepto legal.

Queda subsistente el recurso extraor
dinario de revisión que previene el ar
tículo cuatrocientos noventa y seis del
Código de Trabajo.

Artículo cuarto. Los Delegados de 
Trabajo asumirán las funciones disci
plinarias, consultivas y de estadística que 
la Lev atribuye a los Jurados Mixtos; 
¡as Inspectoras pasan a depender de 
los Inspectores de Trabajo.

Las funciones de los Jurados Mixtos 
relativas a la regulación de las condi
ciones generales del trabajo que se sus
citen en la aplicación de las leyes, bases, 
reglamentos o contratos de trabajo, pa- S ’ L . ,
sarán a ser de la competencia de los De- | Ano Tn^E . nnMTMCT IF7 
legados de Trabajo, quienes la ejerce-| TOMAS DOMINGUEZ
rán en la forma que en su día se esta- 9 AREVALO
blezcan. | Hmo. Sr. Jefe del Servicio

de Justicia.
{Del “Boletín Oficial del 

número 589, de fecha 3 de 
1.938.—11 Año TirunfaL)

Artículo quinto. El Ministro de Or- | 
ganización y Acción Sindical procede- ? 
rá libremente a designar las personas 
que hayan d© ejercer el cargo Ma-

turas de Trabajo que se creen, no po
drán exceder de los actuales señala-

rados Mixtos.,
Artículo octavo. El Ministro de Or*

• ganización y Acción Sindical dictará’' 
rías disposiciones necesarias para la apii- 
’ cación y desarrollo de los preceptos del 
j presenté Decreto.

.Artículo noveno. Quedan derogadas 
todas las disposiciones, así generales co- 

Imo especiales, que se opongan a los 
preceptos del presente Decreto, y su
primidos los Tribunales y Comisiones 
que. por disposición de las Autoridades 
de todo orden se hubiesen constituido

Mixtos.
Disposición transitoria. En el plazo 

de quince días, contados a partir de 
la publicación de este Decreto, los Ju
rados Mixtos y Tríbunales Industria
les harán entrega de su archivo y do
cumentación a los Magistrados de Tra
bajo o Jueces de Primera Instancia, 
en su caso, y a los Delegados Provin
ciales de Trabajo en lo que pase a su 
competencia.

5 l^s reclamaciones que se encuentren

se -ï<

la

-----------O—;--------

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDENES

1.495
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 49 del Decre
to de 26 de mayo de 1.936, se acuer
da la suspensión de las vacaciones de 
Tribunales correspondientes al presen
te año V establecidas en los artículos 
892 de la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial y 37 del Estatuto del Ministerio 
FiscaL

Lo que comunico a V. I. a los elec

ts procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años.

- Vitoria, 2 de junio de 1.938.—‘11

Nacional

Esiado** 
junio de
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DsligaciAfl nacional do 
«Auxilio Social»

ANUNÇIO DE SUBASTA

£*-

La Delegación Nacional de «Au 
xilio Social» saca a subasta las 
obras de construcción ; Asimismo ae vueiu» • w—«.r—
din Maternal en la ciudad de do- t personal astlariado
groflo. . d Qm emplee en dichas obras los

Servirán de base a las mismas imnn»afRB DOT Iss

í yeoto y pliego de condiciones por 
i Is cantidad de.... péselas (en letra). 

Asimismo se obliga * cumplir

obligaciones impaeitas por *>8
las siguientes condiciones gene- : lociales y a abonarlos los

- (111A Fiiflti en la ciudad.íni«*í ’ salarios que rijan en la ciudad.
Primera: Objeto de la subasta J Fecho y firma.
800 objeto de lo subasta las Los pliegos de proposición Irán 

obras de construcción de un Jar- 1 acompeflados:
din Maternal en la oludad de Lo- 5 a) De la cédula peraonal del 
groao que *e detallan en loa pía- i proponente.
nos íotmadoa por el Arqnlteolo ’ « n. i
don Eduardo Lozaco Lardeé, en 
la Memoria suaorlta por el mismo 
y en loa presupuestos y esUdoa 
de medición anejos a dichos docu» 
meatos.

Segunde: Tipo de subasta
Bervirí de tipo a la subesta la____  > bufar por este concepto, de lo i 

oanlídad de cincueota y siete mil ¿ documentos que acrediten esiár
setecientas velntiaoi pesetas quis- cumplidas las obligaciones impues « Dentro del piszo de cuatro dfa», 
-----x-_í------ -- .««unfí« pj nra X--------- «------- .1« «»íha. k d^ ja celebración de lace cénrimos a que asciende el pre (43 po^ ¡a coairlbución de uüUdí 
Supaesto de oonfreta de las obrav

Tercera: Presentación do las 
proposicionesLo* que deseen parlielpur en Is fc^e ciédito a dlspo.lcíóa de le Dj |„. ,„8 bubleréc «ido formuladas Î 

subatte, dirigirán su* propoaicio- é hg^ifin Neoiona de ^Auxilio So- y „ consigoai^n anfe el sota le- » 
n.. «.r eaerilo a la DeleBsoiós ». eW» Î •« meíállco el cioco por | yantada por el Nolano, |
oes oor escrito a la Delegseiótf - ,

- - cieuio del Upo ue ^qb^rt?, ea gaNacional de «Auxll o 8ocial> den
tro deT plixo que empezará a con 
tarse desde el día siguiente al de 
¡Dieroión de este anuncio en et 
Boletín Oficial de la provincia y 
terminará 24 horas antes de le 
señalada para le oefebracián de la 
aubasts.

Podría presentarse tambJóu les 
pliegos ante el Tribunal do Sabse 
ts, en los primeros quince minutos 
a contar desde la apertura del ac* 

I 

é 
4>

s t 
t

Ssrá prasídido por el Secretario
10. La Delegación Nacional de r• 40J Cousojo Téc jico A imioiairá’í’
< Auxilio Social» abrirá un regís j vo de < Auxilio Social» y de él for 
tro especial donde se acotÁrán msrin parte ua As^for Ja’-ídico, 
por riguroso orden correUiivo de 1 el Administrador Nacional y up 
presentación, 1 a s proposiciones Asesor de Arquitectura. Autoriza 
que ante ella se presenteu o se le | rá el acto un Notario del Lustre 
dirijan por correo eertificade, pu- Colegio de Valladolid.
diendo ios preifadores exigir la ■ 
entrega de un recibo donde as ex ; 
prese el día y la hora de presen- ; 
taclón del plisgo y su número de 
orden en el registro que acaba de 
expresarse.

Cuarta: Requisitos de las 
proposiciones

Las proposiciones deberán ex 
tenderse en papel timbrado de la 
clase 6.* (4*60 pesetas),

Se encerraráo dentro de un so
bre laorado que que se rotulará 
asi: apliego que presenta don.. • 
para tomar parte en la subí sta da 
las obras de construcción de un 
Jardín Msteroal eu la ciudad 
de......

PLIBCIO DS PHOPO9IOION

Será redaclado on los slguieo 
tes término»:

~ BOUSÏÜ’'

Don...... vecino de. enterado 
del anuncio de subasta para la 
oonstruccióo de las obras de un 
Jardín Maternal en la ciudad de.... ; 
se compromete a ejeoutir las mis- 
mas con estricta sujeción al pro* j

flOÍAÍ

b) Dj los do-umentos que I abierta licita |
acrediten su personal dsd sí hace | durante un plaz:

l^ I Qnlnoe minutos. Oaso de per-1 
fe durar lo igoaldod, al fin de este 3

1 la proposición a nombre 
I tercero o de una entidad 

- mente constiluíds.
3 o) Del recibo (orriente 
|eoBtribUOÍón industrial y, 
I trata de entidades exenjií de tri 
* - . ___  - i- t.

ó) Del resguardo d e haber
¿ ooniignado en un estabi0oimien|o ijRerior recurso

I & pjírtfr la oeioDracion ae la < 
g lubsntp, la Delegación Nacional |
5 de <Auxilio Sooífi’» res jlve’'á fiín §a’> rea jJve’'á £»0 â 

todas las proUa-’ |

ran tía aceptada.

Quíste: Pía de la subasta 

Esta se celebrará on Valladolid
el dU dieci’Jeíe ds junio a Jas dio |dU8 a partir desde que ao le co-
ciaéia horas, en el local de la D.;

, legación N«.donti do <Auxilie So- 
oial> (Avenida del General Fran,.

. co, número 4, pisío 1.®) 
í*

SixU; Tribunal de Subasta

I fianza equ’valente el diez por ci?n» 1 eaibargaron romo de is 
to dd tipo qae eirviá da base a 'a f P-opi»^”! é<l «Jicutedo, k..roí 
hdtedéo. Dicha fianza aerí con-1

I a:ga,d, en maiéüao cp 1. C.,a d, f

1.** Uaa Máquioa scgodoragi* 
viüalora mtroa «Cormíte», Usada 
pericialmente en 1.000 pesetas.

í.® Ua carro vu’queíe viejo de 
transporte, lasado periciaImeole

31 a Adm'DÍstraolóQ Nacional d e |
I <AuxlIio Social». S
I Vcfidrí obligado tamb'’é t a com ' fe 
í pareoer ante el Notario designado | 
E por la Dálegsolóo Nacional y den* 2

tro del término que éste fljsrá, « ^qq pesv-ta?.
para formeWzír en escrituro púb’i I 3» Una muía para labranza,de 

Séptima; P.occdímiaDto de 1 <jt el contrato celebrado. fe 12 sflos, de más de seis cuartas y
i subasta
i Constituido el Tríbua».!, 1 ‘ “ 
i aidente eotrof^afá al Notario loi

el Pro-

ghtro aorediíQ con ti díi y la hora 1 docomentoe a los solicitadores
¡

pliegos que se hayan presentado 
ante la Delega dón Nxcionsl de 
cAuxIlio Sosisl» en unida del cor- ■ 
tlfloado en que la Oicioo del Re-

de iu pcessaUclóa el aú®ero do | ^o. preoeatadoree de p’iegoa 
° 3 °® obtuvieren el acuerdo deorden qud por razón de 

corresponde.

r r

t

Aoto tenido, dórente lo, pri f j,, 
mero» quince minuto», ae «dmiii- Kw, de loa dooumtoloi eoompi 
rán los pliegos qao se presentan J
ante la mesa, dándoles el Notarlo ' 
orden correlativo a partir del úl* 
timo que se hubiera presentado 
en la De^gación Nacional, 

Transcurrido el plazo de quiace 
aiaulo8« as procederá a dar jeotu

fiados de su proposición, siempre 
que no hubieren |ot anulado pro
testa oontrs el acuerdo diotado por 
aquél.

A loa que hubieren torraulado 
protesta lea será haohi la deyolu*

t

ra en voz alta, de todos ios pliegos 
presentados y de loa documentos 
unidos a ellos. El Tribunal delibe
rará sobre le admisión de cada 
udo y hara la adjudicación de la 
subasta al autor do la proposición 
más ventajosa cootenída en los 
pliegos admitidos.

Los autores de proposiciones 
&

«
* rechazadas, podrán formular ver- 
I balmeote sus protestas sobre las 
i cuales resolverá el Tribunal, 
i El Notario extenderá acta de 
I subasta que será firmada por los 

miembros dd Tribunal.
I Octay>; Caso de igualdad de las 

X proposlolon^s

á Si dos o más proponentes efre- 
cieren ejecutar las obras por el

de la i adjudicará la subasta por | 
. S orden de la prioridad de la pre | 

* sentaclóg de pliegos. |

Novena: Resolución en las 
proiesias

I Dócimp; Obligscloass del 
g fidjqdicatario de ía subasta

Es obligación del mismo cocati
L tuir dentro de un plazo de tres

muúiqus haber sido ratificado por 
I ’a Delegación Nacional el acuer-

de d»Í Tribunal ds Sub*áf8 r ea | tW, sobro incautroioPOB, eo d

Los gastos do éila, los impues* e 
íoi de timbres y derechos reales I 
serán de su exclusivo cargo, bsIb 
O3mo también los gastos de Inssr- K 
olón del presente anuncio en el I 
Boletín Oficial. I

Uadéclms: Davoiu^ión de a

'I adjudicación de ia contrats podrán

F

ción cuando la Balegacíón Nado* 
nal de iAuxilio Social» hubiert 
resuelto los misiñafit

La mioma regla se seguirá el 
cuanto n la cancelación de flanzai 
provisionales.

El autor de la proposición aoep. 
lado no podrá retirar dichos do* 
oumentos basta después de olor* 
gar la escritura pública.

Duodécima: Examen de 
documentos

Los documentos que sirven de 
base a la subasta (proyecto, pro* 
supuesto y pliego de oosdioionei 
facultativas) estarán de manifiesto 
a disposición de los que desees 
tomar parte en Is licitación, en li 

, delegación Prçyioçdl de «ftuiçliip 
Social» de esto provincia...ciiié 
de,.,.* número.,... hasta el día die* 
oiréis durante las horas que il 
efecto' sañale dicha D¿legaoiÓB 
Provincloi.

NORMA GENERAL
! La presentocióa de pLego im 
! plica la plena aoep.aoíón por log 
' lioitsdores de todas l&s normas 
' que regu'an lo preseníe subasta.
! Valladolid, 1 de jualo de 1938, 
' —II Aflo Triunfal.««cAux’lio So< 
' oial», (firma ilegible?

I

A4mlnistrac’án de Jostieia
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Don Sslvidor Sánchez Tóráa, Ju* 
ez especial de iaoautsciones de 
la ciudad y partido de Logroño, 
Higo saber: Que os este Juaga*

S
do pende aoíualmo&te de ejeca 
ción el ramo sepsrado de (respoQ* 
te E&biüd&d civil dimas^cte de cipe» 
“ diento de respoossbilidad civil, 
f stguldq cqnus el vecino do Villa*

V bar de Ríoj«, Santiago Ciño Drioei, 
I pira hacer electivas las respcnai*
I biiidadea qoe le fueron impudttai 
I como comprendido en el a:aculo 
I 6.° del Deerelo de 10 de enere di

í

í medis. n?gra, taaid* pcricislmeQ* 
I te 1.800 peseta?.
* Están depcpltados en poder d«l 
¡ propio eJeentaDte.
¡ La Bubísta teodrá lugar oo la 
t Audiencia del Juzgado de Prime 
l ra instancia de Logrofio, Palacio 
' do Espartero, de esta ciudad a l8< 
I doce horas del día dÍ2CÍ''Qbo 

i

actual y so advierte a los lloitado- 
ras que para tomar parle so ít 
misma será neoesurío depoliti' 
previamente en este Juzgado «I 
10 por 100 de ía cantidad que «If- 
ve de Upo de subaste; qu^ sóloi^ 
admitiría posturas que sean arre 
gladai a derecho.

Dádo eu Logrefto, a diez da)»' 
nio de mil novecientos treluta J 
ocho.— II Año Triunfal.—El Juí’ 
de fnoaut-olonea, Siívador Sác 
ohez Teráj.-D.8.B ,E1 Sacrotíí^ 
P.H.jM. Qómezt

i

SGCB2021


